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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13de marzo de 2017. Al Despacho el
presente proceso con petición pe,ndiente por resolver. Sírvaseproveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA. .
Villavicencio, veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Previo a resolver la petición obrante a folio 193, se REQUIERE al
abógado ARTUROÁVILARAMíREZquien funge corno apoderado de algunos
de los interesados y partidor dentro del mismo juicio sucesorio, para que
dentro del termino de diez (lO}' días presente nuevamente el trabajo de .
partición, haciendo las siguiente'S correcciones:

,. Debe identificar dentro de todo el trabajo' de partición a cada uno
de los herederos: nombres completos con su respectivo número de
cédula.

\

2. Al momento de adjudicar la primera partida a los herederos HERNÁN,
JORG~ OCTAVIO y GERMÁN MORENO HERNÁNDEZ,el porcentaje a
adjudicar es el 33,33333333 para cada uno de ellos y no el
0.333635020453% cómo se lo estipulo el togado en el trabajo de
partición presentada.

Una vez presentado de rwevoe! trabajo de partición,'éntrese el proceso
al Despacho para resolver lo pertinente. .

, '.

NOTlFíaUESE

,\
ÓSCAR FA81' 'NCOM8ARIZA CAMARG

Juez .J ZGADO CU~RTO DE FANiILlA
DEL C CUlTO DEVILLAVICENCIO

NO IFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 'Z-_5 de)

.2.7 MAR 201'


